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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

  

   

para obligarse y contratar, a quien por haberme presentadó sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

A DE ESTATUTOS”, sobre cuyo objeto y resultados esta bien instruido, a la 

que procede de una maneta libre y espontanea y para A otorgamiento me 

fase autorizar en el presenta la Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Si 

Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, uny por la cual conste el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la  Compsñis 

INMOBILIARIA PASAMAN S.A, de conformidad con las cláusilas que a 

continuación se detallan CLAUSULA PRIMERA:     
SAP 

incorpora a la presente escritura pública como documento habilitante +



detidamente autorizado para el efecto por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de fecha cuatro de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro Copia certificada del acta de Junta General antes mencionada, se la 

agrega a la presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- Mediante « escritura Pública celebrada el 

cuatro de Junio de mil novecientos ochenta y siete, ante el Hotario 
A 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincenzini, insctita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veintinueve de Junio de til 

oovecientos ochenta y siete, se constituyó la Compañia — INMOBNIARÍA      
PASAMAN 5.4. con un capital social de DOS MILLONES DE 00f 140 SUCRES - 

  

bi En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 110 

Compañía INMOBILIARIA PASAMAN S.A,, celebrada el cuatro de julio de 

  

— mil novecientos noventa y cuatro, se resolvió aumentar el capital Social le 

  

AX 

la Compañía de DOS MILLONES de sueres a Cinco millones pe sucres, 

mediante la emisión de tres rail adovas acciones ordinarias y nominativas 

de un tail sueres cada tiña. Que como consecuencia del Aumento de Captial, 

se reforma el artículo Quinto de los Estatutos y autorizar al Presidente. de — - 

y 
la Compañía, para que otorgue y suscriba a correspondiente escr ibura 

pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que se agreva e 

  

incorpora a la presente escritura como documento habilitante. o clavo L 0 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

  

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una, de manera que el fileYo capital Social de la 

SUCRES) dividido en y    misma es de £f 5000.00000 (CINCO MILLONES D
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cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil Ajeres cada Una Je 

      
     

  

ellas; DOS) Que las tres mil nuevas acciones ordinaftás 

un tall sicres cada una de ellas, han sido suscritas y 

que consta del Acta de Junta General Extraordinaria $ 

Compañía INMOBILIARIA PASAMAN AN fecha cuatro de 

    
Compañía en la forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha cuatro de julio de rail 

  

novecientos noventa y cuatro. CUATRO) 5e deja constanicia que hoz 
€ 

accionistas de la Compañía INMOBILIARIA PAZAMAN ZA, son de 

CARLOS PATIÑO SEOCA. de     nacionalidad ecuatoriana. CINCO) Yo, 

nacionalidad ecuatoríana, de estado civil casado, en tímíi calidad «de 

PRESIDEN to representante legat de la Compañía denominada    
   

  

Ga usted y dentro del trámite de 

Y REFORMA DE ESTARÚTOS, de mi fepresentada. 

a correcta integración del Aumento «le 

            

ss téfminos acordados en la Junta General celebrada el cuatro de A 

abos noventa y cuatro, cuya acta consta incorporado 
O     

como documento habilitante. Dejo constancia que el pago del Alimento de 

Capital esta registrado en la contabilidad de la empresa Ásregue usted 

señor Notario, las demas claúsulas de estilo nec 

de la presente Escritura. Firmado: XAMWMER ESTRADA P.- XAVIER 

ESTRADA PERLAZA - ABOGADO.- REGISTRO NUMERO” TRES MIL 

NOWECIENTOS SESENTA Y DOS.” DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA 

esaria para la plena validez    

 



    

Guayaquil, a los cuatro días del mes de Julio de mil novecientos noventa Y 

cuatro, a las doce horas, en las oficinas situadas en Garcia Moreno 

novecientos quince, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañia 

INMOBILIARIA PASAMAN 2. 

iguientes: IBRIANA SAMAN DE PATIÑO, por sus propios derechos 

propietaria de un mit "novecientas ochenta accion e 

nommatívas de un mit < sucre cada una, ña, pagadas. en su totalidad y con 

pol 

A 

propios derechos, propietario de cinco "acciones ordinarias y nominativas 
TIT 

de un foil sucres cada una, pagada en su totalidad y con derecho a cinco 

concurrencia de los accionistas 

  

   

ordinarias Y Ln
 

    

   derecho a un mil novecientos ochenta votos; EUIS ROJAS BAIAÑA, roms 

votos, INGENIERO [JAIME PATIÑO . ABOCA, por sus propios detechs, 

propietario a9(ánca acciones ordinarias y nominativas de un til sucres, 

pagada en su totalidad y. con derecho a cinco votos; RONALD DUNN 

   BL IDRIGUEZ , , Por Sus propios derechos, propietario de cinco 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a cinco votos; y JUAN. CARLOS PATIÑO AROCA. por 

sus propios derechos, propietario de Cinco Yacciones erdinariss Y 

nominativas de un mil sucres cada una pagadas en su totalidad, con 

derechos a cinco votos . Preside la sesión, el señor CARLOS PATIÑO AROCA 

y actúa como Secretario Ad-Hoc la señora MARIANA SAMAN DE-PATIÑO. 
€G—___ _»»zErErc cc —— 

Los accionistas concurrentes que representa la totalidad del Capital Sctal 

de la Cotupañía que es de dos trillones de sucres, resuelven por únanimidad 

constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria pol 

  

   tratarse de una Junta Universal y én la que se deberá tratar y resolver 

sobre el punto único del orden del día: UNO.- Aumento de Capital y Retorína 

de Estatutos.- El Secretario informa que-Sé encuentra completo el quérbtia 

reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la 
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Estatutos. Torna la palabra el Presidente y man a que a fin dq 

cumplimiento a la Resolución número asíenta y tr A z 7 

ceró nueve, firmada por el señor Superintendente £ ¿ compañias? nota 

Gustavo Ortega Trujillo, el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa 

Y tres, publicada en el Registro Oficial el primero de Septiembre de tuil 

novecientos noventa y tres; y en vista de dar una mayor solvencia 

ecónomica a la Compañía es necesario proceder a Aumentar el Capital Soc! 

mente a cínico millones «le 

  

   de dos millones de sucres que Hene actugí 

sucres, esto es aumentar el Capital por g/suma de tres millones de sucres do 3 

  

z : . . “ A 

millones de sucres, para lo cual se etnitiran tres tnil    nNUSTaS acciones 

ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, aumento que <= 

4 13 
o ] y o 

suscrito intesramente y pagado en numerario de la matera signiente: la 

  

accionista MARIANA SAMAN DE PATIÑO, por sus propios detecls. 

suscribe tres mil nuevas acciones ordinarias Y nominativas de un mil L
n
 

  

aucres cada una de ellas y las paga en su totalidad en numerario; los demaz 

accionistas renuncian desde ya a su derecho de prefer encia para suscribir 

Y pagar este Aumento de Capital, facultad conlemplada en la Ley de 
   

tal se reforma el 

ARTICULO 

es 007100 

Compañías. — Coto consecuencia de este aumento de cap 

  

artículo quinto de los e estatutos en los terminos siguientes: 

QUINTO: El Ca 

SUCRES (5'000.00659 dividido ep — cinco 1m4l-seetbires ordimarias Y 

a, Capital notminativas de 

qUe podra ser aumentado por Resolución de la Junta General: de Accionistas 

Las acciones estaran nutneradas del cero cefo Uno 3 la CINCO mil y seran 

   

   

    

  



   
  

ade Accionistas por unánimidad de votos resolvió antorár al 

  

  

PRESIDENTE de la Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente 

escritura pública contentiva de aumento de Capital y Reforina de Estatutos A 

se deja constancia que todos los-acetonístas de La Compañía INMOBILIARIA 

  

PASAMAN 5.4. son(de nacionalidad ecuatori lana. Finalmente el Presidente 

manifiesta que de conformidad con el “Reglamento expedido por la 

¿uperintendencia de Compañías, debe dejarse constancia yb detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja Constancia que los 

documentos que deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de 

asistentes y número de acciones que representan; b- Copia certificada del 
A 

acta por el Secretario de esta Junta. Mo habiendo otro asunto de que tratar 

  

el Presidente de la Junta concede un momento de receso para 

de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

conluida la sesión firmando para constancia lodos los accionistas, el. 

a apre 
Presidente y el suscrito secretario que certifica, FIRMADO! CARLOS 

'ATIÑO AROCA, FIRMADO) MARIANA SAMÁN DEBATÍÑO: FIBHADO) LUIS 

ROJAS BAJAÑA; FIR MAD) ) INGENIERO JAIME PATIÑO A 

RONALD DUNN RODRIGUEZ; FIRMADO) JUAN CARLOS PATIHO 4 

copia de su original. Lo certifico. firmado: MARIANA SAMAN DÉ PATIÑO 

  

       
. JA, ¿Es Mel 

secretaría Ad-Hoc de la Junta “Queda agregado a la presente escritura 

pública: El Nombramiento de CARLOS PATIÑO AROCA, como Presidente de 
    

la Compañía, INMOBILIARIA PASAMAN SA... Hasta'aqui la minuta y sus 

documentos habilitantes inserto y agregados. Todos los cualesten un mistre 

tezto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Motario, doy Té que 

después de haber sido leída en alta voz toda esta escritura pública al 

   



    

De mis consideraciones: 

    
    

     

  

Cúmpleme llevar a su copetimiento que la Junta “General Extraordianria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIA RIA PASAMAN S.AZ en sesión 

celebrada en esta ciudad eldí ENTE de la 

compañía por el período de CINCO AÑOS. tal como se encuentra previsto 

en el estatuto social. Z 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, de la compañía con su sola firma conforme a lo 

dispuesto en los artículos vigésimo segundo literal a) y vigésimo cuarto del 

estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de 

constitución de INMOBILIARIA PASAMAN S.A. la misma que fue 

autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Abogado Piero 

Aycart Vincenzinir el 4 de junio de 1987,. inscrita de fojas 23.819 a 23.841 

._número 535.484 del Registro Mercantil y abotada bajo el "No. 8.419 del 

. Repertorio el 29 de los mismos mes y año./ 

  

=> E Atentamente, / 
E o p. INMOBILIARIA PASAMAN S.A. 

o E o A e 

E S Ing. Juan Carlos Patiño Aroca y 

2 El GERENTE-SECRETA RIO 
-0 3 

ACEPTO. el nombramiento de PRESIDENTE. de la compañía 

INMOBILIARIA PASAMAN S.A. .- Guayaquil, 18 de Enero de 1994... 
/ 

: / Ana la presente A inscrito exto 

" Eembramiento de Enza ALQE cn 

AA : Pote(s),14 16 tro Mercantil No. 

Ing.Carlos Patiño Aroca O o Pepo torio! Al ACHA RA 
8 QT Ll q 19 por los     Ss archivan los Comproban 

  

e
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SE OTORGO ANTE MI,EN FE DE ELLO CONFIERO ESPE CUARTO TESTIMONIO QUE 

FIRMO,RUBRICO Y SELLO,EN GUAYAQUIL A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE JU- 

LIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

   onzález     
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución 94-2-1-1-00035%44 dictada por el Subintendente de Derecho 

societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 19 de Agosto de 

1994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma ' de Estatutos de la Compañía Anónima denominada 

INMOBILIARIA PASAMAN S.A,, otorgada el 11 de Julio de 1.994- 

Guayaquil, veintitres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.- 

  

    en
 

  

a
 

    
 



  

CERTIYICO: Que can fecha de hey, y en oumpliniento de lo erdenado en 
la Resolución NO 96-3-1-1=0003844, dictada el 10 de Agasto de 1.006, 
per el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañias de Gua» 

yaquil, queda inscrita esta escritura píblica, la misma que contiene 
el AUMENTO Di CAPITAL Y REPONMA ME ESTATUTOS de " INMOBILIARÍA PASA» 
MAN Sok.", de fojas 54,825 a 34,632, námero 18.486 del Negistre Mer 

cantil y anctada bajo el número 38.046 del heporterio.- Cusyaquil, - 
veinte y ocho de Novienbre de mil novecientos noventa y cuatro.- 4l 

Nogistrador Mercantil.- 

    

    AB. HECTOR MIGUÉ 
Bagiuiradar Murcantil del Cantón Guayaauil 

CENTIPICO: Que een fecha de hey, he archivado el ficado ds ¿ute 
riuación a la Clmara do Comercio de Guayaquil de " INMOBILIARIA PAlñA= 
MAN Sa An "e- Guayaquil, veluto y ocho de Nevienteo de nil nevocion»- 

tes noventa y cuatro.» El hegisntra Mercantil. - 

    

     AB. HECTOR MIGUEL 

Bagittrador +urcantil 

    

ñtón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, he archivado ua copia autíntica de 

la escritura páblica, on cunplinicnto de lo dispuesto en el Decreto 
733, dictado el 22 de igaeto de 1.075, por el soñar/Presidento de la 

Repíblica, publicado on el Registro Oficial námore 8578 del 29 de A - 
gonto de 1,97B,- Guayaquil, veinte y echo de Nevjontre de mil novo - 

cientes novente y cuatro.” B1 iegistrador Norcantil.- 

  

ABD. MECIOK Mauri "to (yar  ANDR 

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

  

CERTIYICO: Que con fecha de hey, se teub nota de la escritura pública 
que antecede a foja 23,819 del hogistro Mercantil de 1.967, a] mergen 
de la inscripción resportiva.- Guayaquil, volante y ocho de Novientre 
de nil novecientos noventa y evutro.- El Registrador Mercantil.- 

a E - 
pez == 

  

   
    ¿Y AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE ; AL . 

He to NR Registrador Marcantil /dal Cantón Guayaquil 

YI 7 00 
Y MOS, 2 o y + y Y MN o e y / 

- 

    

   

   


